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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V 
del artículo 3o., y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL PÁRRAFO PRIMERO; EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN II Y LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3o., Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Primero. Se reforman el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, Estados, Distrito 
Federal y Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Además: 
 
a) ... 
 
b) ... 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad 
cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés general de la 
sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos; 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, señaladas en el 
primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará  la 
investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
 
VI. a VIII. ... 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31. ... 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos que establezca la ley. 
 
II. a IV. ... 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del mismo 
de ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiera concluido la educación básica, se 
realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total 
en sus diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 2021-2022, con la concurrencia 
presupuestal de la Federación y de las entidades federativas, y en los términos establecidos en los 
instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales de Planeación Democrática del Desarrollo. 
 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los presupuestos federal, de las entidades 
federativas y de los municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se establecerán los 
mecanismos para impulsar la implementación de presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los 
recursos económicos crecientes para infraestructura de la educación media superior. 
 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión y las legislaturas de los estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas competencias, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
 
México, D.F., a 11 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Francisco 
Alejandro Moreno Merino, Secretario.- Sen. Luis Alberto Villarreal García, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se Declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose 
en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS 
DE DIPUTADOS Y DE SENADORES, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL PÁRRAFO QUINTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEXTO 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar  
como sigue: 
 
Artículo 4o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones 
relativas al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General  de Aguas. 
 
México, D.F., a 18 de enero de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Dip. Rigoberto 
Salgado Vázquez, Secretario.- Sen Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

CONVOCATORIA   NÚMERO  005 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE  POSEEN  LOS RECURSOS TÉCNICOS,  ECONÓMICOS  Y  DEMÁS  
NECESARIOS  PARA PARTICIPAR  EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  
DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA LAS ZONAS NORTE, CENTRO Y SUR DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, CONFORME  A  LO  SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD JUNTA DE 

ACLARACIONES 
APERTURA DE 

PROPUESTAS TÉCNICA  Y 
ECONÓMICA 

57062002-
005-12 

1.- SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA 
LA ZONA NORTE 
2.- SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA 
LA ZONA CENTRO 
3.- SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN PARA 
LA ZONA SUR 
 

Y DEMAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO III DE LAS 
BASES. 

1 LOTE 
 

1LOTE 
 

1 LOTE 
 
 
 

20 DE MARZO DE 2012 
 A LAS 10:00 HRS. 

29 DE MARZO DE 2012 
 A LAS 10:00 HRS. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 08 AL 16 DE 
MARZO DE 2012, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL 
DÍA 16 DE MARZO DE 2012 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE 
OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitacionespublicas@hotmail.com.mx. 
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2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE 
LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL 
08 AL 16 DE MARZO DE 2012, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 
 

II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010, LOS QUE DEBERÁN COMPRENDER 
SIN EXCEPCIÓN, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE VARIACIONES EN EL 
CAPITAL CONTABLE, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL 
CONTABLE MÍNIMO DE $2´500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA 
ÚLTIMA FECHA INDICADA.  
 

2.-ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2010. 
 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRÍCULUM, 
DEBIENDO CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL 
DE CLIENTES CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 

4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 

5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 

6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 

7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 

NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 

III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  

1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 15 DE MARZO 
DE 2012 A LAS 10:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA 
Y FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, 
UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN 
PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
 

3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 

4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 8 de marzo de 2012                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 

6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE LAS ZONAS 
NORTE, CENTRO Y SUR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO XI DE LAS 
BASES. 
 

7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR. 
 

8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM.,  A 08 DE MARZO DE 2012.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Par auto de fecha quince de diciembre del año dos mil 

once, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
01075/2009, promovido por el C. Lic. Teodoro Nicolás Fragoso 
Tapia, apoderado legal de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de la C. EDNA EDITH LÓPEZ PÉREZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario consistente en 
la casa marcada con el número 1203, de la calle San Héctor, 
lote 73, manzana 60, dicho predio tiene una superficie de 
(102.00) metros cuadrados, del Fraccionamiento Lomas del  
Real de Jarachina Sector Sur, de esta ciudad y las siguientes  
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 metros, con lote  
74 y colinda con calle San Javier; AL SUR: en 17.00 metros,  
con lote 72 y colinda con calle Santa Martha; AL ESTE: en 6.00  
metros, con calle San Héctor; AL OESTE: en 6.00 metros, con  
lote 2 y colinda con calle San Nicolás.- Inmueble que se  
encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de  
Comercio en el Estado, en la Sección I, Número 8693, Legajo  
174, de fecha 27 de febrero del 1997 del municipio de Reynosa  
Tamaulipas y en la Sección II, Número 3211, Legajo 65, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 27 de febrero de  
1997.- Actualmente Finca Número 117341, Inscripción 1a, de 
fecha 31 de marzo del 2011, para tal efecto publíquese edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en los Estrados de este 
Juzgado, y en días naturales en un periódico de los de mayor 
circulación que se edite en este Distrito Judicial, convocando a 
postores y acreedores a fin de que comparezcan ante este 
Tribunal a la audiencia de remate de primera almoneda, que se 
llevará a cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (08) OCHO 
DE MARZO DEL DOS MIL DOCE (2012), en el local de este 
Juzgado, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad de $ 174,000.00 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periodico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de enero de 2012.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. TERESA OLIVIA 
BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

903.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de febrero del 
año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01106/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. JOSE JUAN CERECEDO MAR, en contra del C. FÉLIX 
VÁZQUEZ RAMÍREZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en calle Ponciano Arriaga número 306 

manzana 53, lote 16, de la colonia Benito Juárez del ex Ejido el 
Banco de esta ciudad, con una superficie de 240 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE 
en 12.00 M.L., y colinda con la calle Ponciano Arriaga; AL 
SURESTE en 20.00 M.L., y colinda con el lote 01, AL 
SUROESTE en 12.00 M.L., y colinda con el lote 02, y AL 
NOROESTE en 20.00 M.L., y colinda con el lote 15.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, actualmente identifica como Finca 
Número 97754 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día DOCE DE ABRIL DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $ 168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $ 112,000.00 (CIENTO DOCE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 22,400.00 (VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de febrero del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

904.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00632/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. ROCIO 
HUERTA CRUZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Flor de Verbena número 101, lote 
36, manzana 73, del Fraccionamiento San Valentín de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca Número 24967 de esta 
ciudad, cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
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$181,000.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 120,666.66 (CIENTO VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del articulo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 24,134.33 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de diciembre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

905.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres del mes de 
enero del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00382/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. SIRLENE 
HERNÁNDEZ GALVÁN Y JOSE VICENTE RÍOS LUNA, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en la calle Crisantemos número 353 del 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 124323, de este municipio, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 34,266.66 (TREINTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 

en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la Colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

906.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del  
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00235/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido  
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA  
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MÓNICA  
ORTEGA TURREN, ordenó sacar a remate en Pública Subasta 
y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Hacienda Los Olivos, número 
114, lote 37, manzana 40 del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como finca 
123908, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que  
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $ 177,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) (sic), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $ 118,000.00 (CIENTO 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 23,600.00 (VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

907.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00268/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. NERY 
DANIEL TOLENTINO MEDINA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Nenúfar, número 
331, entre calles Loma de Rosales y Limite del 
Fraccionamiento, del Fraccionamiento Rincón de las Flores 
con datos de registro como Finca Número 30, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos, 
ocupa, para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 159,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 106,000.00 (CIENTO SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 21,200.00 (VEINTIÚN 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

908.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00654/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. MARÍA 
CRISTINA GARCÍA JUÁREZ Y RIGOBERTO MIRANDA 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Aleación Uno, número 341, lote 

21, manzana 50 del Fraccionamiento Villa Esmeralda, de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como Finca 124730 cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TRECE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 168,000.00 
(CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del articulo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 22,400.00 
(VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

909.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de Io Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00419/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. GUILLERMO 
FRANCISCO GÓMEZ REBOLLO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Violeta, número 
413, entre calles Avenida las Flores y Lirios, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, Código Postal 88799, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca 124156, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TRECE DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 104,666.66 (CIENTO CUATRO MIL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 8 de marzo de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 6 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 20,933.33 (VEINTE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

910.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00379/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. SANTA 
CRUZ HERNÁNDEZ LINARES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle San Felipe, 
número 2089, entre calles Yurira y Sariel Allende, del 
Fraccionamiento Campestre Segunda Sección de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca 123845, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TRECE DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 270,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del articulo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $ 36,000.00 
(TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
en el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre del año 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

911.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve del mes de 
diciembre del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00416/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. 
CONSUELO MINERVA VELAZCO BALLI Y OSCAR GÓMEZ 
FLORES, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en manzana 122, lote 3, calle Ficus, 
número 204, Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca 124246, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día 13 DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en 
la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 257,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 34,266.66 TREINTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

912.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
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de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00237/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. REYNA 
DE LOS ÁNGELES MARTIN ROMERO Y JESÚS ABONCE 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en manzana 63, lote 30, calle Circuito 
Hacienda el Maguey, número 265, Fraccionamiento Hacienda 
Las Bugambilias de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
124743, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día 14 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $ 143,000.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $ 95,333.33 (NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del articulo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 19,066.66 
(DIECINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de diciembre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

913.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Notaria Pública Número 313. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. Porfirio Pacheco San Román, en mi calidad de Notario 
Titular de la Notaria Publica 313 (trescientos trece), Estatal y 
del Patrimonio Inmobiliario, Federal, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial, con domicilio en Boulevard Loma 
Real S/N Local 1 del Hotel Posada de Tampico, 
Fraccionamiento Lomas del Chairel, entre calle 1a y 
Prolongación Avenida Hidalgo; C.P. 89360; Tampico, 
Tamaulipas, Teléfono 01-833-214¬82-27; con horario de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, y los 
días sábados de 9:00 a 15:00 horas, Hago Saber:  

Que mediante acta número 97 (noventa y siete), del 
Volumen III (tercero), el protocolo a mi cargo de fecha sábado 
once de febrero de dos mil doce, otorgada ante mi fe, se radico 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del finado J. AURELIO 
GAYTAN CHACÓN, también conocido como AURELIO 
GAYTAN CHACÓN, quien en vida utilizó la Clave Única de 
Registro de Población GACA480925HSPYHRO4 (G.A.C.A., 
cuatro, ocho, cero, nueve, dos, cinco, H, S, P, Y, H, R, cero, 
cuatro); por medio del cual la Señora MODESTA SÁNCHEZ 

VILLANUEVA, e hijos, CESAR EDUARDO GAYTAN 
SÁNCHEZ y ALMA DELIA GAYTAN SÁNCHEZ, en su calidad 
de cónyuge y descendientes en primer grado y de presuntos 
herederos, inician la referida Sucesión Intestamentaria en sede 
notarial de conformidad con lo establecido en el artículo 163, 
fracción VIII, de la Ley de Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, manifestando que no tienen conocimiento que 
además de ellos exista alguna otra persona con derecho de 
heredar. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 165, apartado 1, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tamaulipas, en relación con los diversos 772 y 830 
tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, a fin de que todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y los acreedores 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El aviso deberá publicarse por DOS OCASIONES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de diez en diez 
días. 

Tampico, Tam., a 13 febrero de 2012.- Notario Público 
Número 313, PORFIRIO PACHECO SAN ROMÁN.- Rúbrica. 

914.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01125/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
e Intestamentario a bienes de los Señores HERMINIO 
RODRÍGUEZ LOZANO, MARÍA CRUZ FERNÁNDEZ Y DE 
MARÍA DE LAS MERCEDES RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 
denunciado por la C. BERTHA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por cuanto hace a la 
Intestamentaria una sola vez y por cuanto hace a la 
Testamentaria deberá publicarse por DOS VECES en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a veintisiete de octubre de dos mil once.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

915.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diecisiete del mes de noviembre de dos mil once, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CAROLINA 
TORRES ORTEGA denunciado por ESTEFANA RODRÍGUEZ 
TORRES, bajo el Número 01292/2011, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 8 de marzo de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

Para lo anterior se expide la presente a los trece días del mes 
de diciembre de dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

916.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 
Rio Bravo Tam; 24 de octubre del 2011 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Decimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce de octubre del actual, ordenó la 
radicación del Expediente Número 634/2011, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de NICOLÁS HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, promovido por MARÍA DURAN ALMANZA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 

CASTILLO.- Rúbrica. 
917.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 24 de noviembre de 2010. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticinco de octubre del dos mil diez, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00260/2010, relativo al 
Juicio Sucesión Testamentario a bienes de JUAN ÁLVAREZ 
APARICIO quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Juárez 14 y 15, número 1514 colonia Juárez de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia a fin de que se presenten; a deducir 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

918.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 01 de febrero del año 
2012 dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00128/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de RODOLFO ALBERTO OBANDO AGUILAR, quien 
falleció el 03 tres de febrero de 2011 dos mil once, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por ROSA ZAMORA COBOS 
Y OTRA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en ciudad Altamira 
Tamaulipas, a 09 de febrero 2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

919.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 2 de febrero de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de enero del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
3/2012, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSE 
JUAN DE LA GARZA ORTEGÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos.  

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
920.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
agosto de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente 
Número 908/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PATRICIA MUÑIZ MONCAYO, denunciado por 
GISELA BERENICE ORTIZ MUÑIZ Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamps., a los 
veintitrés días del mes de enero de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

921.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete del mes de 
diciembre del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00419/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. GUILLERMO 
FRANCISCO GÓMEZ REBOLLO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en calle Violeta, número 
413, entre calles Avenida las Flores y Lirios, del 
Fraccionamiento Paseo de las Flores, Código Postal 88799, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como Finca 124156, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día TRECE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $ 157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $ 104,666.66 (CIENTO CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del articulo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $ 20,933.33 (VEINTE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

922.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, 
dictado dentro del Expediente Número 431/2010, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA SU CASITA 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, en su carácter de 
apoderada legal de HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA en contra de SAÚL ISMAEL ROJAS 
FERNÁNDEZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en primera 

almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

El bien sujeto a hipoteca consiste en lote 60, de la 
manzana 138, ubicado en la calle Ciruelos número 325, del 
Fraccionamiento Villa Florida Sector C, de esta ciudad de 
Reynosa Tamaulipas, mismo que se encuentra localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE, 
en 6.00 M.L. con calle ciruelos; AL SUR en 6.00 M.L. con lote 
13; AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 59; y AL OESTE en 17.00 
M.L. con lote 61, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I 
Número 18782, Legajo 2-376 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas en fecha 04/09/2007, y actualmente identificado 
como la Finca Número 112789 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $ 429,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

923.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Par auto de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce, 

dictado dentro del Expediente Número 18/2009, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra 
de RAMIRO ECHARTEA GRANADOS, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mando 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 4, de la manzana 114 A, de la calle Begoñas, sobre el 
cual se encuentra construida la casa habitación marcada can el 
número oficial 107 del Fraccionamiento Villa Florida Sector B, 
de esta ciudad, dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2 
(ciento dos metros cuadrados) de terreno y de construcción 
tiene una superficie de 70.41 (setenta punto cuarenta y uno 
metros cuadrados), y se localiza bajo las medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L., can calle Begoñas, AL 
SUR: en 6.00 M.L., can lote 37, AL ESTE: en 17.00 M.L., con 
lote 05, y AL OESTE: en 17.00 M.L., con lote 03, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado 
como la Finca No. 5257, ubicada en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, de fecha 15 de mayo del 2008. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en una 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $ 347,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

924.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha tres del mes de febrero de dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GLORIA ZORRILLA 
LEDESMA, denunciado por JOSE MANUEL HACES 
ZORRILLA, MIGUEL ÁNGEL HACES ZORRILLA Y GLORIA 
ALICIA HACES ZORRILLA, bajo el Número 00155/2012, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y otro en 
el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a diez 
de febrero de dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIO PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

925.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 25 veinticinco de enero de 2012 dos mil doce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 93/2012, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ÁNGEL 
GARCÍA MARINA quien falleció el 03 tres de febrero de 2010 
dos mil diez, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARÍA 
MATILDE MATESANZ IBÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 30 treinta de enero 
de 2012 dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica.  

926.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radico por auto de fecha trece de febrero del año dos 
mil doce, el Expediente Número 00193/2012, relativo a los 
Juicios Sucesorio Testamentarios a bienes de los Señores 
VÍCTOR ARAIZA PEINADO, ALICIA DELGADO VELA y 

VÍCTOR MANUEL ARAIZA DELGADO, denunciados por los 
C.C. FLOR ESTELA, MARTHA ALICIA, RICARDO, 
ROBERTO, LETICIA, ROSALINDA y ROSALVA, todos de 
apellidos ARAIZA DELGADO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H Matamoros, Tam., a 15 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSE RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

927.- Febrero 28 y Marzo 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó radicar las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial de Dominio Sobre Bien Inmueble bajo el 
Expediente 27/2012, promovidas por Arturo Villarreal Tijerina, 
en su carácter de Director General de la empresa VITSA, 
PROYECTO Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., a fin de 
qua por resolución Judicial se decrete que el compareciente 
tiene la posesión apata para prescribir respecto del bien 
inmueble compuesto de un terreno ubicado en el predio 
conocido como San Vicente de la Mesa, de la Villa de Nuevo 
Progreso (antes Nuevo Progreso), del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie actual en posesión de 
35,153.82 m2, el cual se localiza bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 133.00 metros con calle San 
Lorenzo, AL SUR en 160.00 metros con limitantes de la colonia 
Marcelino Benítez (antes propiedad de Pioquinto González), 
AL ESTE en 212.00 metros con Fraccionamiento Villas del Sol 
(antes propiedad de José Treviño) y AL OESTE en 210.00 
metros con propiedad de Martin Garcés, encontrándose dicho 
inmueble inscrito en el Departamento de Catastro Municipal de 
esta ciudad, con Clave Número 42-02-01-103-101, y en 
consecuencia se ha convertido en propietario, ordenándose 
publicar dicha solicitud, por medio de edicto que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación en esta ciudad, así como en los lugares 
públicos, es decir en la Presidencia Municipal, Oficinas de 
COMAPA y Oficina Fiscal de esta ciudad, para el conocimiento 
del Público. 

Río Bravo, Tamps., a 7 de febrero del 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

947.- Febrero 28, Marzo 8 y 20.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Ma. Teófila 
Martínez Moreno, Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del 
Expediente 00848/2010 relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Jorge Antonio Pérez Sánchez, 
en su carácter de apoderado legal SCRAP II, SOCIEDAD DE  
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de la C. MA. DE LA PAZ VALADEZ BARRIOS, ordenó 
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sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble dado en  
garantía hipotecaria, consistente en:  

Finca Número 26473, ubicado en el municipio de Tampico, 
departamento en condominio, edificio 3, departamento 1, 
Conjunto Habitacional Colinas de Tancol, indiviso de 0.925%,  
derechos que ampara 100% de propiedad, superficie: 60.75 
metros cuadrados, referencia catastral: 36-01-21-218-001-7 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 5 
metros con área verde, Norte: 1.075 metros con departamento 
4 del edificio 4, Sur 6.080 metros con área de estacionamiento 
1 con pasillo de circulo de por medio, AL ESTE 10 metros con  
departamento 2 del edificio 3, Oeste 10 metros con área  
verde, arriba con departamento 5, abajo con su propia  
cimentación, Titular la C. Ma. de la Paz Valadez Barrios, 
siendo postura legal la cantidad $133,333.33 (CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor del inmueble a rematar, haciéndose del  
conocimiento a los interesados que para acudir a la almoneda 
deberán de depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al (20%) veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como  
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (12) DOCE DE 
MARZO DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, a fin de que tenga 
verificativo el remate en primera almoneda en pública subasta 
en el local de este Juzgado.- Y para su publicación por medio 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días, debiendo 
mediar siete días entre la primera y la última publicación, que 
deberán de publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los de mayor circulación de este Segundo 
Distrito Judicial, convocándose a los interesados para que 
comparezcan conforme a lo establecido por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, para este fin es 
dado el presente al día dieciséis del mes de febrero del año 
dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado por Ministerio de Ley, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. ESPERANZA PÉREZ RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica.- C.P.D. VERÓNICA PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- 
Rúbrica. 

1030.- Marzo 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de febrero del dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 943/2007 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ 
TOLEDO en contra del C. JOSE HÉCTOR BLANCO 
CESÁREO, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Lázaro Cárdenas número 318, colonia Emiliano Zapata 
en ciudad Madero, Tamaulipas, identificado como lote número 
5, manzana N, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
con una superficie de 200.00 metros cuadrados (doscientos 
metros cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias:-
AL NORTE en 10.00 metros con el lote número seis; AL SUR 
en 10.00 mts con calle Lázaro Cárdenas; AL ESTE en 20.00 
mts con lote número siete y AL OESTE en 20 mts con lote uno 

tres.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en la Sección Primera, bajo el Numero 39831 (treinta y nueve 
mil ochocientos treinta y uno), Legajo 797 (setecientos noventa 
y siete), del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
fecha 14 de septiembre de 2000 y la hipoteca en la Sección 
Segunda, Número 4095, Legajo 6-082, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con fecha 29 de junio del 2006 en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, valor 
comercial $ 266,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial Del 
Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, en la 
Oficina Fiscal de Madero Tamaulipas, en la puerta del Juzgado 
Penal en Madero, Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS 
DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a diecisiete de 
febrero del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1031.- Marzo 1 y 8.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam; a 16 de febrero del 2012 
ZEILA SALINAS MENDOZA Y  
BLAS GONZÁLEZ BALLESTEROS  
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por acuerdo de fecha once de octubre del dos mil 
diez, ordenó la radicación del Expediente Número 00279/2010, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Cancelación e 
Inexistencia de Contrato, promovido por GUADALUPE 
RODRÍGUEZ ALVARADO, en contra de los C.C. BERTHA 
IDALIA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ZEILA SALINAS MENDOZA, 
BLAS GONZÁLEZ BALLESTEROS, LICENCIADO CARLOS 
BAZÁN CABRERA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 213 Y 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, en el que 
reclama las prestaciones a que se contrae la demanda de 
mérito. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta zona geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados ZEILA SALINAS 
MENDOZA Y BLAS GONZÁLEZ BALLESTEROS, que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto; 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1073.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ Y PÉREZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00271/2011, relativo al Divorcio 
Necesario, promovido por BENITO LÓPEZ GARCÍA, en contra 
de MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ Y PÉREZ, se dictaron 
dos autos, los cuales, literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a (07) siete días del mes de  
marzo del año dos mil once (2011).- Por presentado el C. 
BENITO LÓPEZ GARCÍA, con su escrito de cuenta, anexos y 
copias simples que al mismo se acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de  
Gobierno bajo el Número 00271/2011, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario, en contra de la señora MARÍA DE LA LUZ 
HERNÁNDEZ Y PÉREZ, por las causales que expresa, cuyo 
domicilio dice ignora, en vista de ello y atendiendo a diversos 
criterios jurisprudenciales sentados por la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el Número 786, que de Quinta 
Época, aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año de 
1998 mil novecientos noventa y ocho, del Semanario Judicial 
de la federación y su gaceta, emitido por la entonces Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto 
es como a continuación se anota: "Emplazamiento por edictos.- 
No basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio del demandado, para que el emplazamiento se haga 
por edictos, sino que es indispensable que ese 
desconocimiento, tanto del actor como de las personas de 
quienes se pudiera obtener información, haga imposible la 
localización del reo".- Igualmente es aplicable al caso la 
siguiente tesis aislada emitida por los siguientes órganos del  
Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 
siguiente: La tesis que bajo el Número IV, 3|, 101, en Octava 
época, fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, y aparece en la página 446, del Tomo XIV, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; la 
que dice: "Emplazamiento por edictos.- Para la procedencia del 
emplazamiento por edictos, no sólo es necesario que dos 
personas que dijeron ser vecinos de la persona que se  
pretende notificar hayan manifestado que ya no radica en el 
domicilio en que se actúa, sino que son indispensables otras 
gestiones, para así probar la ignorancia del domicilio, como por 
ejemplo, la búsqueda de la parte interesada por la policía del 
lugar donde se tiene el domicilio"; en vista de lo anterior es 
procedente prevenir a la promovente para que precise a este 
Tribunal cuál fue el último domicilio que estableció la 
demandada MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ Y PÉREZ, a 
efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicho demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando el mencionado promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en la esquina de las calles Lauro 
Villar y Honduras No. 24 B de la colonia Modelo, de esta 
ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. Representante 
Legal del Instituto Federal Electoral de esta ciudad, para que 
dentro del término de tres días, informe a este Tribunal si 
existe en su Base de Datos un domicilio registrado a nombre 
de MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ Y PÉREZ, ello a fin de 
ordenar el correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- 
Se tiene a la parte actora señalando como domicilio el que 
señala en su escrito, autorizando para todos los efectos legales 
a los Profesionistas que indica en el mismo.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 40, 45, 52, 105 
y 252 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Everardo 

Pérez Luna, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado quien actúa con el C. Lic. 
José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- DOY FE.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (13) trece días del mes 
de julio del año dos mil once (2011).- Por presentado el C. 
BENITO LÓPEZ GARCÍA, con su escrito de cuenta, agréguese 
a sus antecedentes y como lo solicita por las razones que 
expone y toda vez que se ignora el domicilio de la demandada 
MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ Y PÉREZ, es por lo que en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a 
ésta por medio de un edicto que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondientes, previéndose a la mencionada 
demandada para de ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 49, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandada MARÍA DE LA LUZ 
HERNÁNDEZ Y PÉREZ edictos y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado quien actúa con Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe.- DOY FE.- Dos Rubricas Ilegibles del C. 
Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de agosto del 2011.- El C. 
Secretario Acuerdos, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1074.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JAVIER PUGA OLVERA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez 
Balderas, Juez Segundo De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha diecisiete de noviembre del año próximo pasado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01574/2011, relativo al 
Divorcio Necesario, promovido por la DIANA YULETH 
CAMACHO MÁRQUEZ, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
mi ahora demandado JAVIER PUGA OLVERA. 

B.- Una pensión alimenticia para nuestros dos menores 
hijos. 

C.- Pago de costas y gastos que originen en el presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
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simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 10 de febrero de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1075.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

C. EDUARDO GUZMÁN SALINAS Y  
C. FRANCISCA ALVIZO ROJAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 
Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
actuando con la Ciudadana Licenciada Sandra Maya Morales, 
Secretaria de Acuerdos al Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 269/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Ciudadano Licenciado Héctor 
Fernando Rodríguez López, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El Vencimiento Anticipado del Contrato de 
Otorgamiento de Crédito y con Garantía Hipotecaria, según el 
instrumento público Volumen Número CLXXXII (ciento ochenta 
y dos), Escritura Número 5220 (cinco mil doscientos veinte) del 
documento base de mi acción e inscrito el día 30 de abril de 
1996 en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, entre 
Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y la ahora parte demandada FRANCISCA 
ALVIZO ROJAS, con el consentimiento de su cónyuge 
EDUARDO GUZMÁN SALINAS bajo el Número de Crédito 
9533528466, de conformidad con la Clausula Primera del 
Capítulo Tercero del Contrato de Crédito, el cual se acompaña 
en copia certificada como documento base de la acción y como 
consecuencia de lo anterior el pago de la cantidad de 
$383,126.08 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTISÉIS PESOS 08/100 M.N.) que se desglosan 
de la siguiente manera Saldo Capital Adeudado 111,752 
Salario Mínimo vigente $ 203,224.36 (DOSCIENTOS TRES 
MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 36/100 M.N.) 
Interés Moratorios 98.927 Salario Mínimo vigente $ 179,901.72 
(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS 72/100. M.N.) Saldo Total Adeudado $ 383,126.08 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTISÉIS PESOS 08/100 M.N.), el cual se desglosa en el 
Estado de Cuenta Certificado que acompaño expedido por el 
contador facultado de mi representada y que incluye saldo de 
Capital Adeudado e Intereses Moratorios (anexo dos). 

B).- El pago de los Intereses Moratorios que se sigan 
generado hasta la total solución del adeudo. 

C).- El pago de la actualizaciones que se vayan derivando  
conforme a cada año siguiente, del incremento del Salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, que aplican a todas 
las prestaciones que se demandan en este escrito. 

D).- La ejecución de la garantía Hipotecaria. 
E).- Pago de los gastos y costas que se originen con el 

motivo de la Tramitación del presente Juicio. 
Dictándose para el efecto los siguientes autos: Con esta 

propia fecha, la Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez, del 
escrito inicial de demanda que suscribe el Ciudadano 
Licenciado Héctor Fernando Rodríguez López, apoderado 

general de SCRAP II, S.R.L. DE C.V.- Doy Fe.- Ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas; a doce de octubre de dos mil once.- Por 
recibido el escrito de cuenta, que suscribe el Ciudadano 
Licenciado Héctor Fernando Rodríguez López, Apoderado 
General para pleitos y cobranzas de SCRAP II, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, lo que acredita 
mediante el Instrumento Público Número 37238 de fecha trece 
de enero de dos mil once, pasado ante la fe del Ciudadano 
Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, Notario 
Público Número 211, con ejercicio en la ciudad de México D.F., 
y visto el contexto de su ocurso de mérito, con los documentos 
y copias simples que anexa, haciéndose constar que los 
documentos base de la presente acción, cuentan con un sello 
oficial en la parte media de los mismos, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar, en consecuencia se le tiene 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de los Ciudadanos 
Francisca Alviso Rojas y Eduardo Guzmán Salinas, de quien 
reclama las prestaciones que señala con los incisos A), B), C), 
D) y E) de su demanda, y con fundamento en los artículos 2, 4, 
40, 66, 67, 105, 172, 173, 185, 192 fracción III, 195 fracción II, 
247, 248, 530 al 542 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda a 
trámite en la vía y forma legal propuesta. 

REGÍSTRESE Y FÓRMESE EXPEDIENTE. 
Por este auto con efecto de mandamiento en forma, 

expídase por quintuplicado las cédulas hipotecarias 
correspondientes que contengan una relación sucinta de la 
demanda y de los títulos en que se funde con el mandamiento 
expreso y terminante de que la finca queda sujeta a juicio 
hipotecario, enviándose dos tantos a la oficina del Registro 
Público de la Propiedad del Inmueble y del Comercio para su 
inscripción, de los cuales, una quedará en el Registro y otra se 
agregará a los autos; y un ejemplar se entregará al actor, otra 
al demandado, y el último para su publicación en un periódico 
local.- Una vez entregada la cédula hipotecaria a la 
demandada, deberá quedar la finca en depósito judicial del 
mismo, quien deberá aceptar el cargo que se le confiere en el 
momento de la diligencia al ejecutarse este auto, o dentro de 
los tres días siguientes, si la diligencia no se entendiera 
directamente con ellos, con el apercibimiento que en caso de 
no hacerlo, el actor queda facultado para pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca o nombrar depositario 
judicial bajo su responsabilidad, procédase al avalúo de la finca 
hipotecada en los términos del artículo 537 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado, debiendo las partes 
para tal efecto nombrar perito de su intención.- Con las copias 
simples de la demanda y anexos que se acompañan 
debidamente requisitadas por la Secretaría del Juzgado, 
córrase traslado a la parte demandada, emplazándola para que 
en el término de diez días ocurra a este Juzgado a producir su 
contestación, si a sus intereses conviniere, así mismo se les 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le realizarán por medio de cédula de notificación 
que se fije en la secretaría del Juzgado.- Se tiene al 
compareciente señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad el indicado en su ocurso de 
mérito, autorizando para tal efecto a los profesionistas que en 
el mismo refiere, designando como Asesor Jurídico a el 
Ciudadano Licenciado Rolando Moreno Gutiérrez, en términos 
del artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Por otra parte y como lo solicita el ocursante, 
hágasele el Cotejo del Instrumento Público Número 37238 de 
fecha trece de enero de dos mil once, pasado ante la fe del 
Ciudadano Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, 
Notario Público Número 211, con ejercicio en la ciudad de 
México D.F. que exhibe, en copia simple que se acompaña, y 
una vez lo anterior, en su oportunidad hágase la devolución del 
primero, previa razón de recibido que quede asentada.- Por 
otro lado y con fundamento en los artículos 30 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 37 y 48 fracción III 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial en vigor, se autoriza al 
Ciudadano Licenciado Heriberto Vela Franco, Oficial Judicial 
“B”, para que en función de Actuario realice el emplazamiento 
ordenado en el presente auto y las subsecuentes notificaciones 
que se ordenen dentro del presente Juicio.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada y cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, 
Juez de Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada Martha Elba 
Rosales Valenzuela, Secretaria de Acuerdos Habilitada, en 
términos del artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Conste.- 
Enseguida se hace la publicación de ley y se registro en el 
Libro de Gobierno de la Sección Civil bajo el Número 
00269/2011 por ser el ordinal progresivo que le corresponde. 
Conste.- Una rúbrica Ilegible. Conste. 

RAZÓN: Con esta propia fecha la suscrita Secretaria de 
Acuerdos, da cuenta al Ciudadano Juez del oficio Número 
RFE-0016/2012 de fecha cuatro de enero de dos mil doce, 
suscrito por el Ciudadano Licenciado José de Jesús Arredondo 
Cortéz, Vocal del Registro Federal de Electores, con residencia 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas.- Doy Fe.- Ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, a doce de enero de dos mil doce.- Por 
recibido el oficio Número RFE-0016/2012 de fecha cuatro de 
enero de dos mil doce, suscrito por el Ciudadano Licenciado 
José de Jesús Arredondo Cortéz, Vocal del Registro Federal 
de Electores, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
compareciendo dentro del presente expediente; se le tiene con 
el mismo rindiendo informe, que le fue solicitado, en tiempo y 
forma legal, desprendiéndose del mismo, que no se dio con el 
domicilio de la parte demandada, en consecuencia; emplácese 
a los Ciudadanos Francisca Alvizo Rojas y Eduardo Guzmán 
Salinas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en los 
estrados de este Juzgado, emplazándolos para que en un 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, contesten la demanda si a sus intereses conviene, 
haciéndoles de su conocimiento que las copias de traslado 
quedarán a su disposición en la Secretaría del Juzgado, 
previniéndoseles para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoles de que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de cédula que se fije en 
los Estrados del Juzgado, sirviendo el presente como auto 
complementario al auto de radicación.- Agréguese a los autos 
para que surta los efectos legales correspondientes.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 
40, 66, 67, 68, 98, 105, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Jesús López Ceballos, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Ciudadana Licenciada Sandra Maya Morales, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles. Conste.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.- Una rúbrica 
Ilegible.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días conteste la demanda si a sus intereses conviene, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado 
quedaran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Juzgado, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se fije 
en los estrados del Juzgado, en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas; a los diecisiete días del mes de enero del año dos 
mil doce. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de 

Primera Instancia Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. SANDRA MAYA MORALES. 

1076.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JOSE ÁNGEL RUIZ CORTEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco del mes 
de noviembre del año dos mil once, dictado dentro del 
Expediente Número 00216/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C.  
JOSE ÁNGEL RUIZ CORTEZ, de quien reclama las  
siguientes prestaciones: A) El vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple y de la constitución de 
hipoteca, del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la 
ahora demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como 
lo estipula la Clausula Novena, a que se refiere el documento 
base de la acción, B.- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del contrato de Apertura de 
Contrato Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria en la 
Clausula Única, en los términos de la clausula Primera del 
mismo capítulo, para el caso de ser condenada y que no 
paguen en el término de Ley a fin de que desocupe y entregue 
físicamente el inmueble a nuestro mandante, C.- El pago de 
145.2410 Veces el Salario Mínimo mensual vigente para en el 
Distrito Federal para el año 2010, según consta en el estado de 
cuenta al día 03 de enero de 2011, que corresponde a la 
cantidad de $ 253,704.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 66/100 M.N.), 
por concepto de suerte principal, más los que se sigan 
venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad 
resulta de las siguientes operaciones multiplicar el factor de 
57.46 Salario Mínima Diario en el Distrito Federal por 30.4 que 
equivale a un mes, de conformidad con el estado de cuenta 
exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total liquidación del adeudó, cantidad que 
de igual manera será determinada en ejecución de sentencia 
para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Clausula Décima en el Capitulo de Apertura de 
Crédito Simple, y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 03 de enero de 2011 corresponden a 
75.6610 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal 
para el año 2010, que ascienden a la cantidad de $ 132,163.42 
(CIENTO TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
PESOS 40/100 M.N.), E.- El pago de intereses moratorios no 
cubiertos, más los que se continúen generando hasta la total 
de liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, como se pacto en el contrato base de la acción: en 
su Clausula Tercera, en el Capitulo de Apertura de Crédito 
Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria, F.- El pago 
de las Primas de Seguro, Gastos de Cobranza y gastos que se 
encuentran vigentes en cuanto corresponda a los términos del 
contrato base de la acción, G.- El pago de las actualizaciones 
que se vayan derivado conforme a cada año siguiente, del 
incremento del salario mínimo general vigente en el Distrito 
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Federal, determinando por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, que se aplica a todas las prestaciones que se 
demandan en este escrito, H.- El pago de los gastos y costas 
que se originen cori motivo de la tramitación del presente 
Juicio; y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
el domicilio de la demandada, por auto de fecha quince de 
mayo del año dos mil nueve, se ordenó emplazar a ésta a 
Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a juicio a el demandado, JOSÉ ÁNGEL RUIZ 
CORTEZ, en los términos indicados, edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, para que 
comparezca a producir su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro, Número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN». 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de diciembre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1077.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MARÍA DEL CARMEN DEGOLLADO GARZA,  
CECILIO ALEJANDRO URBINA MONTELONGO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho del mes 
de noviembre del año dos mil once, dictado dentro del 
Expediente Número 00329/2011, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. MARÍA DEL CARMEN DEGOLLADO GARZA Y CECILIO 
ALEJANDRO URBINA MONTELONGO, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: A) El vencimiento anticipado del 
contrato de apertura de crédito simple y de la constitución de 
hipoteca, del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la 
ahora demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido de pago como lo estipula la Clausula 
Novena, a que se refiere el documento base de la acción, B.- 
La declaración de hacerse efectiva la garantía hipotecaria 
materia del contrato de Apertura de Contrato Simple y la 
Constitución de Garantía Hipotecaria en la Clausula Única, 
para el caso de ser condenada y que no pague en el término 
de ley a fin de que desocupe y entregue físicamente el 
inmueble a nuestro mandante. C.- El pago de 130.5630 Veces 
el Salario Mínimo mensual vigente para en el Distrito Federal, 
según consta en el estado de cuenta al día 03 de enero 2011, 
que corresponde a la cantidad de $ 228,065.34 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SESENTA Y CINCO PESOS 341100 M.N.), 
por concepto de suerte principal, más los que se sigan 
venciendo hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad 
resulta de las siguientes operaciones multiplicar el factor de 
57.46 Salario Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que 
equivale a un mes, de conformidad con el estado de cuenta 
exhibido en esta demanda, como anexo II, D.- El pago de los 
intereses ordinarios no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta- la total liquidación del adeudo, cantidad que 
de igual manera será determinada en ejecución de sentencia 
para lo cual se tendrá como salario mínimo general vigente el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 

de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Clausula Novena en el Capitulo de Apertura de 
Crédito Simple, y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 03 de enero de 2011 corresponden a 
56.3980 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal 
para el año 2010, que ascienden a la cantidad de $ 98,515.12 
(NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
12/100 M.N.), E.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, 
más los que se continúen generando hasta la total de 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, como se pacto en el contrato base de la acción: en 
su Clausula Tercera, en el Capitulo de Apertura de Crédito 
Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria, F.- El pago 
de las Primas de Seguro, Gastos de Cobranza y gastos que se 
encuentran vigentes en cuanto corresponda a los términos del 
contrato base de la acción, G.- El pago de las actualizaciones 
que se vayan derivado conforme a cada año siguiente, del 
incremento del Salario Mínimo General vigente en el Distrito 
Federal, determinando por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, que se aplica a todas las prestaciones que se 
demandan en este escrito, H.- El pago de los gastos y costas 
que se originen con motivo de la tramitación del presente 
Juicio, y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
el domicilio de la referida demandada, por auto de fecha quince 
de mayo del año dos mil nueve, se ordenó emplazar a ésta a 
Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, GRUPO UNIDAD OBRERA 
A.C., en los términos indicados, edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN». 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de noviembre del año 2011.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1078.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. MARÍA DEL PILAR LÓPEZ MENDOZA Y 
JOSÉ RUBÉN GARZA GONZÁLEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho del mes 
de noviembre del año dos mil once, dictado dentro del 
Expediente Número 00418/2011, relativo al Juicio Hipotecario; 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los  
C.C. MARÍA DEL PILAR LÓPEZ MENDOZA Y JOSÉ  RUBÉN 
GARZA GONZÁLEZ, de quienes se reclaman las siguientes 
prestaciones: A) El vencimiento anticipado del Contrato de 
Apertura de Crédito simple de la Constitución de hipoteca, del 
adeudo y del plazo que mi mandante otorgo a la ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
de que ha incurrido en el incumplimiento de pago como lo 
estipula la Clausula Décima Segunda, a que se refiere el 
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documento base de la acción, B.- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del contrato de apertura 
de Crédito Simple y la Constitución de Garantía Hipotecaria en 
la Clausula Única, para el caso de ser condenada y que no 
pague en el término de ley a fin de que desocupe y entregue 
físicamente el inmueble a nuestro mandante. C.- El pago de 
141.7120 Veces el Salario Mínimo Mensual vigente para en el 
Distrito Federal para el año 2010, según consta en el estado de 
cuenta al día 25 de febrero de 2010, que corresponde a la 
cantidad de $ 257,707.23 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 23/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal, más los que se sigan venciendo 
hasta la totalidad del presente juicio; dicha cantidad resulta de 
las siguientes operaciones multiplicar el factor de 59.82 Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a un 
mes, de conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, D.- El pago de los intereses 
ordinarios no cubiertos más los que se continúen generando 
hasta la total liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinada en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, como se pacto en el contrato base de la 
acción en su Clausula Tercera en el Capitulo de Apertura de 
Crédito Simple, y la Constitución de Garantía Hipotecaria, 
misma que a la fecha 03 de enero de 2011 corresponden a 
30.5080 Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal 
para el año 2010, que ascienden a la cantidad de $ 109,026.20 
(CIENTO NUEVE MIL VEINTISÉIS PESOS 20/100 M.N.), E.- 
El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo 
General vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como se pacto en 
el contrato base de la acción: en su Clausula Quinta, en el 
Capitulo de Apertura de Crédito Simple y la Constitución de 
Garantía Hipotecaria, F.- El pago de las Primas de Seguro, 
Gastos de Cobranza y gastos que se encuentran vigentes en 
cuanto corresponda a los términos del contrato base de la 
acción, G.- El pago de las actualizaciones que se vayan 
derivado conforme a cada año siguiente, del incremento del 
Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal, 
determinando por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
que se aplica a todas las prestaciones que se demandan en 
este escrito, H.- El pago de los gastos y costas que se originen 
con motivo de la tramitación del presente Juicio y en virtud, de 
que la parte actora manifiesta desconocer e domicilio de la 
referida demandada, por auto de fecha dieciocho del mes de 
noviembre del año dos mil once, se ordenó emplazar a ésta a 
Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a los demandados, MARÍA DEL PILAR 
LÓPEZ MENDOZA y JOSÉ RUBÉN GARZA GONZÁLEZ, en 
los términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Módulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN». 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de diciembre del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1079.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
MIRTHA BENAVIDES DE LEÓN. 
CUYO DOMICILIO SE. IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cuatro de julio de dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00540/2011 relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por INFONAVIT en contra de 
MIRTHA BENAVIDES DE LEÓN, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así coma en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de enero de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1080.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
ELVIRA GONZÁLEZ TADEO,  
EVERARDO ESCALANTE MARTÍNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 01033/2011 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
ELVIRA GONZÁLEZ TADEO, EVERARDO ESCALANTE 
MARTÍNEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de enero de 2012.- LA C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1081.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. VERÓNICA GUADALUPE CHAPA GUERRERO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha quince de julio de  
dos mil once, radicó el Expediente Número 00599/2011 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por la C. LIC. EMMA 
CONSUELO GUERRA ASTUDILO, en su carácter de 
apoderada legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
VERÓNICA GUADALUPE CHAPA GUERRERO por medio de 
edictos mediante proveído de fecha tres de febrero del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1082.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
ALEJANDRO GARRIDO MONTOYA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
once, radicó el Expediente Número 01065/2011 relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por INFONAVIT en contra de 
ALEJANDRO GARRIDO MONTOYA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a designe abogado, y domicilio de 
este para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estados de este Juzgado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de enero de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1083.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. PRODUCTOS FURANICOS S.A. DE C.V. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 
Sánchez, Jueza de Primera Instancia Mixto ;del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre 
del año dos mil once, ordenó radicar el expediente 96/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por JUAN 
CARLOS HERNÁNDEZ DE LEÓN, Endosatario en Procuración 
de BERNABÉ MANUEL BENAVIDES GUEVARA, en contra de 
PRODUCTOS FURANICOS S. A. DE C.V., ordenó la 
publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además 
en la puerta de éste Juzgado, haciéndosele saber que puede 
presentar su contestación de la demanda, si lo desea, dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
Civil de éste H. Tribunal; y de no comparecer a Juicio, se 
seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, por cédula que se 
fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., 20 de febrero de 2010.- El C. Secretario 
Interino de lo Civil, LIC. CARLOS GABRIEL CASTILLO 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1084.- Marzo 6, 7 y 8.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado, por auto de fecha dos de febrero del año dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00955/2002, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ele C. 
SERGIO MARTÍNEZ VELAZCO, en contra de los C.C. RUBÉN 
MANCILLAS PÉREZ, Y RUBÉN R. MANCILLAS CORTES, 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Tercera 
Almoneda sin sujeción a tipo, el bien inmueble propiedad de la 
parte demandada ubicado en Avenida Oriente Dos, numero 70 
de la colonia Las Cumbres, de esta ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, con razón social VIDRIOS Y ALUMINIOS 
ARQUITECTÓNICOS, contiguo al salón de eventos Los 
Alcatraces, específicamente frente al centro comercial Soriana 
Hidalgo: cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL 
NORTE; en 44:00 M.L. no especificado; AL SUR; en 44:00 
M.L. con lote 27; AL ESTE; en 18:00 M.L. con Avenida Oriente 
II; y AL OESTE; en 18:00 M.L. con lote 28, con superficie de 
792.00 metros cuadrados, identificado ante el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, como Finca Número 31713, a 
nombre de la parte demandada, el bien especificado con 
antelación fue tasado pericialmente  en la suma de $ 
2,094,000.00 (DOS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la suma de $1,396,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir el veinte por ciento del valor que sirva de base para el 
remate de los bienes, en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, y que resulta ser la cantidad de $ 279,200.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
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la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo a las 
ONCE TREINTA HORAS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, en el local que ocupa este Juzgado, el cual 
se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo 
Dos Mil de esta ciudad de Reynosa,, Tamaulipas, así mismo el 
presente edicto deberá publicarse por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la audiencia de remate. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de febrero del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1085.- Marzo 6, 8 y 14.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Jaez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos 
mil doce (2012), dictado en el Expediente Número 1301/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la 
Licenciada EMMA SALINAS CANTÚ, en su carácter de 
Endosatario en Procuración de RAÚL ALEJANDRO 
VILLAREAL CABALLERO, en contra de RICARDO 
HERNÁNDEZ ALCANTAR, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- terreno urbano calle Jazmín, Unidad 
Habitacional "Jardín" superficie: 99.02 metros cuadrados 
medidas y colindancias: AL NORTE 6.15 metros con calle 
Jazmín, AL SUR 6.15 metros con lote 25 y 26, AL ESTE 16.00 
metros con lote 18, AL OESTE 16.20 metros con lote 16 con 
los siguientes datos de registro: Sección I, Legajo 984, Número 
49166, de fecha del 10 de junio del año 1992, con numero de 
finca 53551 del municipio de ciudad Victoria, Tamaulipas, 
valuado en la cantidad de $ 278,740.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente a través de Certificado de 
Depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración 
de Justicia en el Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de febrero de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1086.- Marzo 6, 8 y 14.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, actuando con la Licenciada Ma. Teófila Martínez 
Moreno Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, ordenó 
dentro del Expediente 00486/2007 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Licenciado Jorge Antonio Pérez 
Sánchez en su carácter de endosatario en procuración del C. 
SOTERO TOVAR CONTRERAS en contra de los C.C. 
EDMUNDO ARREDONDO TORRES en su carácter de deudor 
principal y GUILLERMINA TORRES MOLINA en su carácter de 
aval, sacar a remate en tercera almoneda sin sujeción de tipo 
el bien inmueble embargado a la demandada GUILLERMINA 
TORRES MOLINA el que se identifica como datos de la Finca 
Urbana fracción A, colonia Guadalupe Victoria, lote T-II-II-III-B-
5-5, superficie 229.4200 m2, medidas y colindancias: AL 
NORTE en 7.600 metros con calle Carpintero, AL SUR en 
4.830 metros con fracción propiedad de Wulfrano Santos 
Nájera, AL ESTE en 36.500 metros con propiedad que es o fue 
de Ferrocarriles Nacionales de México, AL OESTE en 32.890 
metros con fracción del mismo lote, Titular Guillermina Torres 
Molina.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse en forma legal por TRES 
VECES dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Estado y uno de los de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, esto es realizándose la primera 
publicación el día primero del periodo y la tercera el día noveno 
del mismo, pudiéndose realizarse la segunda en cualquier día 
siempre que sea dentro de dicho periodo.- Se precisa la 
postura base del remate en $ 257,066.67 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 
M. N.), que corresponde a la cantidad que sirvió como postura 
legal para la segunda almoneda del valor del bien valuado en 
peritaje de actualización.- Convocando a postores y 
acreedores a la tercera almoneda, la que tendrá verificativo en 
el local de este Jugado en punto de las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la tercera 
almoneda sin sujeción de tipo deberán depositar en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en este 
Distrito Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
20% (veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate 
de los bienes presentando al efecto el certificado aludido, así 
como escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para 
este fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, a los catorce días del mes de febrero el año dos 
mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

1087.- Marzo 6, 8 y 14.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 
Por auto de fecha cinco de enero del año dos mil doce, el 

Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 002/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO FLORES 
PADRÓN, quien tuvo su último domicilio en el Ejido Conrado 
Castillo de este municipio, promovido por el Licenciado Erik 
Gaspar Perales Ríos, en su carácter de mandatario jurídico de 
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MARÍA ELENA FLORES JARAMILLO, BRUNA, BRAULIO y 
PEDRO, todos de apellidos FLORES FLORES. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 09 de enero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1139.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 
Por auto de fecha once de enero del año dos mil doce, el 

Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 0009/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOTA SAUCEDO 
MARTÍNEZ Y/O CARLOTA SAUCEDO MALDONADO, quien 
tuvo su último domicilio en el Ejido José López Portillo, de este 
Municipio, promovido por NICOLÁS CARRIZALEZ SALDAÑA y 
MA. SILVIA CARRIZALEZ SAUCEDO. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 11 de enero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1140.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de enero de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00036/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de REYNULFO URIEGAS DEL 
VALLE, denunciado la C. MARÍA ELENA SERRATO SEGURA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado Armando 
Saldaña Badillo la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA SOLORIO.- Rúbrica. 

1141.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de febrero de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de febrero del dos mil doce, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
122/2012, Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSE LUIS GÓMEZ HERREJON Y ELSA PÉREZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
1142.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 

Sánchez, Jueza de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de enero del 
presente año, ordenó radicar el Expediente 00006/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARCELINA BADILLO NORIEGA, denunciado por BRUNO 
RANGEL MORENO, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado 
y "El Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 21 de febrero de 2012.- El C. Secretario 
Interino de lo Civil, LIC. CARLOS GABRIEL CASTILLO 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1143.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de noviembre de 2011. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1872/2011; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GLORIA BARRÓN BARBOZA, denunciado por 
TIMOTEO GARCÍA SÁNCHEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó al denunciante como 
Interventora de la presente sucesión. 

 ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1144.- Marzo 8.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 13 de mayo de 2011. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de mayo de 
dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
0720/2011; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIO CESAR GORDIANO GRANDE, denunciado 
por NUBIA LOREN ORTIZ ARÁMBULA. 

Por este edicto, que se publicara por una sola vez tanto en 
el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a la denunciante como 
Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 

VARGAS.- Rúbrica. 
1145.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha nueve de febrero del año dos mil doce, 
el Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 0010/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANDRÉS 
MOLINA ALVARADO, quien falleció a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil once, Boulevard Fidel Vqz. # 1845, 
colonia Revolución Verde, C.P. 0, ciudad Victoria, Tamaulipas, 
siendo la denunciante LIDIA ESPERANZA MOLINA 
VELÁZQUEZ, en su carácter de hija del autor de la sucesión, 
debiéndose, publicar un edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación, en esta población, convocando a todas aquellas 
personas, que se consideren con derecho a la herencia, y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a deducirlos, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
fecha, de la publicación del edicto.- Se expide el presente 
edicto, en el Despacho de este Tribunal, el veintidós de febrero 
del año dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Soto la Marina, Tamaulipas, 22 de febrero de 2012.- La C. 
Secretaria del Ramo Familiar, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1146.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Jueza de 

Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veinte de febrero del presente año, ordenó 
radicar el Expediente 00039/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUARDO BALDERAS REYNA y 
FRANCISCA CAMACHO DOMÍNGUEZ, denunciado por 
JOSEFINA BALDERAS CAMACHO, JUANA MA. BALDERAS 

CAMACHO Y MA. ROCIO BALDERAS CAMACHO, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., 20 de febrero de 2012.- El C. Secretario 
Interino de lo Civil, LIC. CARLOS GABRIEL CASTILLO 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1147.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez de Febrero del actual ordenó la 
radicación del Expediente Número 090/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELIGIO VELA PINEDA 
promovido por ELIDA CORTEZ DE LA FUENTE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 13 de febrero del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
1148.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo del dos 
mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
226/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de DORA ELIA AGUIRRE PÉREZ, promovido por VIDAL 
RUEDA RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 06 de abril del 2011.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
1149.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 761/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO SÁNCHEZ GUEVARA Y 
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EULALIA GÓMEZ ORTIZ promovido por MARISELA 
SÁNCHEZ GÓMEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 01 de diciembre del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1150.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha quince de febrero del dos mil doce, el C. 

Licenciado LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 102/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ZULEMA ESMERALDA PESCADOR TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a los 17 de febrero del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1151.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de febrero de dos mil doce, el se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00190/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SAÚL BRIONES, denunciado por 
JUANA MÉNDEZ SIERRA; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 15 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1152.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de octubre del año dos mil once, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00270/2011 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSALINA SERNA SERNA, promovido por RAFAELA SERNA 
SERNA, se ordeno convocar a las personas que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término 
de quince días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1153.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01452/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELICIANA MONTES RUIZ, y/o 
MARÍA OFELIA MONTES RUIZ y/o MARÍA MONTES RUIZ y/o 
MA. OFELIA MONTES RUIZ y/o OFELIA MONTES RUIZ, 
denunciado por FRANCISCA MONTES RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de noviembre de 2011.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

1154.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El Titular de este H. Juzgado, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciocho y veinticinco de enero del dos mil doce, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 08/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TIBURCIO SOLÍS 
SALINAS Y EVANGELINA GARCÍA GARCÍA, quienes 
fallecieron, el primero, el día dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho, a la edad de 73 años, 
descendiente de Tiburcio Solís Garza y Eligia Salinas Guerra y 
la segunda falleció el ocho de junio del dos mil cuatro, a la 
edad de 88 años, descendiente de Exiquio García y Estefana 
García, arribos habiendo tenido su último domicilio en el 
Rancho Cerro Azul, municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
y es promovido por la ciudadana MA. ELIA SOLÍS GARCÍA. 

Y por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente edicto. 
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ATENTAMENTE 
Miguel Alemán, Tamaulipas, a 30 de enero del 2012.- La 

C. Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Sexto Distrito en el Estado, LIC. SANDRA 
MAYA MORALES.- Rúbrica. 

1155.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 9 de 
febrero de 2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00235/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario bienes 
de  SALVADOR GARCÍA PÉREZ, denunciado VERENICE DE 
LEÓN GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de febrero de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1156.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO LARA SÁNCHEZ 
denunciado por los C.C. NATALIA BERTHA JONES CRUZ, 
LUIS MARIO, ALEJANDRO Y PATRICIA de apellidos LARA 
JONES, asignándosele el Número 00180/2012, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Es dado 
el presente a los veintiún días del mes de febrero de dos mil 
doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1157.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de febrero del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00179/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 

bienes de ANDRÉS DE LA GARZA GUERRA, denunciado por 
la C. AVELINA DE LA GARZA GUERRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203),Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 16 de febrero de 2012.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MARTHA MALDONADO DIEZ.- 
Rúbrica.- LIC. CINTHIA A. CRUZ MEDRANO.- Rúbrica. 

1158.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de febrero del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00191/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CATARINO LOREDO GONZÁLEZ, denunciado por 
los C.C. ELDA LOREDO MARTÍNEZ, DAVID LOREDO 
MARTÍNEZ, ALMA ROSA LOREDO MARTÍNEZ, HÉCTOR 
EDUARDO LOREDO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203) planta baja, Norte, Zona Centro, de El 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de febrero de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1159.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte de febrero del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00192/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN FRANCISCO PORRAS CASTILLO, 
denunciado por la C. MA. DEL ROSARIO PORRAS 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203) planta baja, Norte, Zona Centro, de El 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de febrero de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1160.- Marzo 8.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Se ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMILIO SALAZAR GARCÍA, quien 
falleciera en fecha: (25) veinticinco de mayo de (1996) mil 
novecientos noventa y seis, en Tampico, Tamaulipas.-  
Sucesión denunciada por los C.C. ERNESTINA MONTIEL 
FLORES, EMILIO CRESENCIO SALAZAR MONTIEL, Y 
ERNESTINA DE JESÚS SALAZAR MONTIEL. 

Expediente registrado bajo el Número 00158/2012, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 15 de febrero de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1161.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La C. Licenciado Lic. María de Lourdes Domínguez 

Gómez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de enero de dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00004/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE INOCENCIO Y DUSTANO 
RAYMUNDO de apellidos LÓPEZ SUSTAITA denunciado por 
el C. JUAN MARTIN LÓPEZ SUSTAITA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamps., a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil 
doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1162.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ DE 
ACOSTA, MA. DEL ROSARIO LÓPEZ, MARÍA DEL ROSARIO 
LÓPEZ Y/O ROSARIO LÓPEZ ACOSTA denunciado por los 
C.C. ADELAIDA, PEDRO TAIDE, ALFREDO, ALEJANDRINA, 
ERNESTINA Y RAMÓN de apellidos ACOSTA LÓPEZ, 
asignándosele el Número 0184/2012, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los diecisiete días del mes de 
febrero del año dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1163.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE LUIS ARELLANO YÁÑEZ 
denunciado por la C. ANTONIO ARELLANO DAZA Y MARÍA 
REYES YÁÑEZ GÁMEZ, asignándosele el Número 164/2012, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los catorce 
días del mes de febrero del dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1164.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUCIA ENRIQUETA PACHECO 
ORTA denunciado por la C. DIANA LUCIA TREVIÑO 
PACHECO, asignándosele el Número 0117/2012, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en 
el Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los diez 
días del mes de enero del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1165.- Marzo 8.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIA ESTRADA TORRES, quien 
falleciera en fecha: (07) siete de abril de (2010) dos mil diez, en 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por la C. 
DENISSE RIVERA ESTRADA. 

Expediente registrado bajo el Número 01254/2011, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periodico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en Cd. 
Altamira, Tamaulipas a los 13 de febrero de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1166.- Marzo 8.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 El Ciudadano Licenciado JOEL GALVÁN SEGURA, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de enero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
0207/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Nancy Lissette Lara Fuentes, apoderada legal de 
INFONAVIT en contra de ALICIA RUIZ SANTANA ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Girasol, numero 94, del 
Fraccionamiento "LOS ENCINOS" edificada sobre el lote 08 de 
la manzana 20, con superficie de terreno de 108.36 m2 y 
superficie de construcción de 63.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con calle 
Girasol, AL SUR, en 7.00 mts con lote número 19-A, AL ESTE, 
en 15.48 mts con lote número 08-A, AL OESTE, en 15.48 mts 
con lote número 07-A.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 2116, Legajo 3-043, 
de fecha veintiuno de mayo de dos mil uno, así como en la 
Finca Número 80811 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las  
dos terceras partes de la suma de $ 227,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma corno precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1167.- Marzo 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de enero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
0965/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 

LIC. NANCY LISSETTE LARA FUENTES, apoderada legal de 
INFONAVIT en contra de ALFREDO LÓPEZ GUEVARA y 
CECILIA GUILLEN CONTRERAS ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena, numero 10, del 
Fraccionamiento "Del Puente" edificada sobre el lote 13 Tipo B, 
con superficie de terreno de 71.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con Privada 
Santa Elena, AL SUR, en 6.50 mts con lote 04 del condominio 
14, AL ESTE, en 11.00 mts con lote número 12, AL OESTE, en 
11.00 mts con lote número 14.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 358, Legajo 3-
008, de fecha diecisiete de enero de dos mil dos, así como en 
la Finca Número 65323 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 203,414.3 (DOSCIENTOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 63/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1168.- Marzo 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de enero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
02007/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Nancy Lissette Lara Fuentes, apoderada legal de 
INFONAVIT en contra de ESTEBAN JIMÉNEZ CAPETILLO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Sur, número 87, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
21 de la manzana 27, con superficie de terreno de 105.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.02 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
número 22, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 20, AL 
ESTE, en 7.00 mts con lote número 12, AL OESTE, en 7.00 
mts con calle Loma Sur.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Numero 9641, Legajo 3-193, 
de fecha nueve de agosto de dos mil siete, así como en la 
Finca Número 65385 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 230,000.00 
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(DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
actora nombrado en autos el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto. - DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 31 de enero de 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1169.- Marzo 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de febrero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
02018/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Lic. Nancy Lissette Lara Fuentes, apoderada legal de 
INFONAVIT en contra de MARÍA TERESA GALLEGOS 
CERVANTES ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Quebrada número 41, 
del Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el 
lote 21 de la manzana 48, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 48.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con lote número 20, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 22, 
AL ESTE, en 7.00 mts con limite de propiedad, AL OESTE, en 
7.00 mts con calle Loma Quebrada.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 65381, 
de fecha once de febrero de dos mil once, del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 215,800.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el 
perito en rebeldía nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1170.- Marzo 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de febrero de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01689/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de BENICIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Gabriel, número 36-B, del 
Fraccionamiento "Los Ángeles" edificada sobre el lote 11 de la 
manzana 15, con superficie de terreno de 102.00 m2 y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Gabriel, AL SUR, en 6.00 mts con lote 48, AL ESTE, 

en 17.00 mts con lote 12, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 
10.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 107986, Legajo 2160, de fecha 14 de mayo 
de 1996 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $ 105,333 33 
(CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 15 de febrero de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1171.- Marzo 8 y 15.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de febrero de dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 206/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Lic. Nancy 
Lissette Lara Fuentes, apoderada legal de INFONAVIT en 
contra de MARTÍN GUTIÉRREZ SÁNCHEZ Y MARÍA 
RAMÍREZ MORENO ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle José Ma. Morelos número 
125, del Fraccionamiento "Haciendo La Cima" edificada sobre 
el lote 13 de la manzana 04, con superficie de terreno de 78.00 
m2 y superficie de construcción de 50.52 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts 
con lote número 37 del condominio16, AL SUR, en 6.50 mts 
con calle José Ma. Morelos, AL ESTE, en 12.00 mts con lote 
número 14, AL OESTE, en 12.00 mts con lote número 12.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Finca 
Número 80994, de fecha treinta de enero de dos mil doce del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 174,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/10 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 17 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1172.- Marzo 8 y 15.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia, de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres del 
mes de enero del año dos mil doce, dictado dentro del 
Expediente Número 00243/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. VALENTINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en calle Hacienda El Campanario, número 322, lote 
12, manzana 80, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Bugambilias, de esta ciudad mismo que se identifica ante el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
124086, cuyas medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa, para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTE DE MARZO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 129,333.33 
(CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $ 25,866.66 (VEINTICINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de enero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1233.- Marzo 8 y 15.-1v2. 
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TAMAULIGAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión 
Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Cargos Unidades 
Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 

Cargo por servicio pesos al mes 64.67 99.83 195.55 645.18 1,156.45 2,222.22 3,537.43 5,674.55

Distribución con comercialización 

Cargo volumétrico pesos por 
Gjoule 53.32 25.33 20.26 18.21 17.26 16.51 15.98 15.47

Distribución sin comercialización 

Cargo por uso pesos por 
Gjoule 22.89 13.75 10.84 9.86 8.77 7.79 6.82

Cargo por capacidad  pesos por 
Gjoule 2.44 6.51 7.37 7.40 7.74 8.19 8.65

Conexión no estándar pesos por mt 760.38 869.03 869.03 1,629.38 1,629.38 2,172.53 2,172.53 2,711.89

Desconexión/Reconexión pesos por acto 320.17 407.71 407.71 1,840.11 1,840.11 2,172.53 2,172.53 2,172.53

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 434.48 434.48 434.48 434.48 434.48 4,345.06 4,345.06 21,725.31

Otros cargos: 

Acto administrativo (*) pesos por acto 208.91 208.91 208.91 313.36 313.36 417.77 417.77 417.77

Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20%

Supresión de fugas pesos por 
hora 208.91 208.91 208.91 313.36 313.36 417.77 417.77 417.77

Daños y otros pesos por 
hora 208.91 208.91 208.91 313.36 313.36 417.77 417.77 417.77

 
(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a 

petición del Usuario.  (Incluye duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario).  

(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo.  

La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por 
Distribución con Comercialización correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

 

México, D.F., a 14 de febrero de 2012.- Representante Legal, FRANCISCO HERRERA NÚÑEZ.- Rúbrica. 
 

 

1173.- Marzo 8.-1v. 
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